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N. 1,744 MONTEVIDEO, JUEVES 0 DE JULIO DE 1835

EX UNIVERSAL,
g)»Se publica diariamente on su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
K>So vende cu el mismo establecimiento—En 

]n Librería do D. Jaymc Hernández, cal o do San 
Gabriel No. 63. — En ol almac-m do D. Manuel 
Fernandez, callo do San Carlos No. 37.—En la oalle 
de San Miguel, Esquina dol Relox; y on la esquina 
oalle de S. Felipe, bajo los altos dol Dr. D. L. Oboe

W———————

ALMANAQUE,
Jueves.—Ntra. Sra. de los Desamparados.

Salo el Sol..................4 las 7 hs. y 6 ms,
Se pone......................4 las 4 id. y 54 id.

FASES DE IA MINA
3*21 32i S233 33 TUMD 32! 

CRECIENTE,—el 3 á las 10 y 47 m. de la mañ
LLENA,—el 10 á las 2 y 41 m. de id.
MENGUANTE,—ol 17 á la 11 y 53 m. -le id.
NUEVA,—el 25 á la 1 v 11 m. do la tarde.

CORREOS.
Adías en que salen df. esta capital

Para los Pueblos del Interior.
■ El.................... . .....9,16, 23 y 30 .lo cada mes.

@3
Para los Pueblos del Interior.

<í Para la carrera do Chile el.........16 do cada 
f Para la de Santa Fé el ........19 id.

iá Para la dol Perú el....'.........2 y 26 id.

moa. 
id. 
id.

Sfi VESBE.
t muy superior bergantín roleta ame-
Ql VReeX ricano RANGER, de porte de 164 tone- 

lados, hace tres meses que fue forrado 
»I en cobre de nuevo, es muy velero y cala solamente 

6 y medió pies de agua cargado, y muy propio para 
j la carrera do aqui al Rio Grande; para tratar véanse

- teon sus cousignatari »s
DAVISON, LEL AND Y Ca.

1
EL huevo y muy wlero bergantín in-

v g~íea “Amelia,**,  clavado y forrado en
3&>bre y recién llegado de Lwérpool en 63 dias» 
jteEste barco siempre ha eutregado sus cargamentos 
a en superior condición y por lo-tanto ofr ce lá me- 
qájór proporción posible -á los que quieran embarcar 
háruios del país, p ira dicho destino. Tiene ya tra
mado una partida considerable de su cargamento y, 

rKc calcula que saldrá en todo él mes ent ante. Pa- 
• lira flete ó pasage vease con sus consignatarios.

BKLEY STEWaRD Y Ca.
Calle de S. Gabriel núm. 136.

SS VENDE
EL Bergantín francés **Fhaeton ” de 
porte de 185 toneladas, de una marcha 
superior y conocida, perfectamente 

>«Guarnecido y pronto para dar la vela: para tratar 
oalle su compra ocurran con brevedad á su capitán 

■^Icynaud, ó á su consignatario D. Andrea Cavaillon 
i súalie de San Francisco N. 56. jn. 8

I -pÁRAyALMOVTS.
LA hermosa y muy velera barca in
glesa JO., su capitán Bar nes, saldrá

2

mG»
__ ___ _

en todo eí mes de Junio.—Admite pa- 
-o*ageros,  para los que tiene excedentes comodiaa- 

- .íes.-—Los SS. que gusten aprovecharse de esta 
■acasion ocurran á sus consignatarios, 
j|nio 1. ® MACRACKAN v JAMIESON.

VVRVUVRWEOS
SALDRA en todo este mes el bergan
tín francés “Dos Eduardos, “ clavado y 
•oblad'.» en cobré; tiene excelentes cp- 

:i afitodiclades para pasageros, tires cuartas partes de súj 
;¿i gamento, y admite carga. Las personas que de- 

- fien trufar pueden dirijirse á sus consignatarios.
REQU1ER &. B. BARADERE.

AVISO.
SALDRA con destino a San Maíó 

la nueva y' mey velera- Barca 
francesa “Fauvette’ ’ de porte de 
269 toneladas, del 20 al 25 del 
entrante Julio. Los que quie

n ir de pasage o cargar pará aquel destino vean- 
tcon su consignatario D. A. Cavaillon, calle de S. 
rancisco N. 85.

PARA
1 J1** KIO JAMURO 

ílw
9K«At

SALDRA el 15 del entrante Julio el IiJMBF Bergantín -sardo “Ipocrita” admite 
■> .. una tercera parte dé carga á flete y ■

. ,íu» g. r.H, para los que tieqe efccelenies comod 
i ?0id.es. Los Sres. quo quieran tratar, para u.na ú! 
503 ira ‘cosa, veánse cou bu capitán en casa del-Có.i-- 
Al de Cerdeña, jun. 23

PRECIO 0 Vintenes

FOR HkVKlSK
PASSAGE ONLY.

ncw sailing, eoppored axil 
Y coppcr fastened American Sohooner

E. DORSEY, xvill positively sail on 
tile lOth '’Mt», irid can conveaicntly aocomodato 
three or »our cqbin pássengers, for whioh she has 
CMoelb'nt acaoinmonations. Apply lo Cuptain 
Mc’Gniro on bon.ri. o»*  the coaaigneeá 

jul 3 CARRERAS; PATR1CK & BUTLER.

*IX^| N 1° ¿alie do S. Franciséo maa abáío clól óafé
Fuerte, ailtes de llegar al núm. 59 queda

rá desóóúpndn una onaa pava fines de) meá ptesento 
tiene rcgttl-.tr cumodidau para una funilia, el qüé 
se interese crt alquilarla, p'uhte ocurrí • á la misma 
casa, 6 á la o tilo do S. Miguel núm. 52 j. II.

PASAÓfi
P4ZU LA HABAN 1

La muy velera,' fiirrada y clavada en 
cobro goleta omorioana E. DORSEY, 
dará la vela para d cho destino el 10

dol corriente: puede tornar tres ó Cuatro pasageros 
en la enmara, para lós cuales tionc excelentes co
modidades. Ocúrrase a su capitón Mo’Guire a 
bordo, ó a sus consignatarios

jul 3 CARRERAS, PATRICK y BUTLER.

PARA BALTIMORE.
El nuevo y muy velero bergantín ame
ricano ODESSA, do porte de W1 to
neladas» forrado y clavado en cobre, 

que se espera aqui de Buenos Ay res dentro de 12 
dias; podra admitir flete a precios acomodados. 
L.)á SS. quenuieran tratar Pueden ocurrir a casa de

DANIEL GOWLAND y Ca., 
jul Calle del Muelle.

PARA EL JANEIRO. *
Saldrá para el' 12 del corriente á virtud 
de contrata, «1 velero y forrado en ,

cobre bergantín sardo EPIRO, capitán Raggio: 
puede recibir alguna carga, y tiene excelentes 
comodidades para pasagoros. Los SS. que 
quiéran aprovechar tan buena y pronta ocasión 
se verán.con su consignatario JOSE GESTAL.

PARA RIO JANEIRO. 
qlfe ¿[^Saldrá Prec*Baniv,,^e el’8 dol corriente 
; P-gr ei furioso bergantín brasilero TR1- ! 

UNFO DÉ LA DESGRACIA; admito pasa» 
geros, para los quo tiene excelentes comodidrdes. ' 
Para tratar ocúrrase al almacén de 1). FELIX 
BUJAREO, calle del Porton No. 22, ó á bordo 
de dicho buque con su capitán/ jul 3

SB VSNDB,
Una casa sita en la calle de San Luis No. j 
18.1, edificada en terreno de 50 varas de ! 
fondo; tiene 6 piezas y algibe, tasada I 

en 27003: para tratar ocurra a lá casa No. 96, en la í 
calle de San Sebastian. jun 27 3p'

I

ttkl UV1OO'
TB\EL salad'l’o de Seco dos negros do los colonos 

llamados ol uno Luis y el otro Francisco, 
vestidos do camina y calzoncillo tic lionzo blanco 
do algodón, Camiseta do lana y poncho vicharás: 
quien los hallare los conduo rá al mismo saladero 6 
en esta ciudad a las casas do lo? SS. Gómez y Ñu- 
fie*,  donde recibirá la correspondiente gratificación.

S3 VSNDQ
*! |¡MfÑ terreno en las inmediaciones del Molino do 

Viento, c inooido por “Chocara de Gil,” de 
22 cuadras, el todo zanjeado, con pita, y en compe
tente estado para ourliv'ar : diríjase a ¡a casá de 
Scurr itughna y Ca., calle do S in Luía Ño. 99.

ás VÉ-ND2,
negro Cocinero como de 24 años de edad 

MaF en lu cantidad de 270*  4 roales libres; el 
que se intereso en su compra ocurra á la ea'te de 
Su. Carlos N.®_147.___¿_______________ julio 7_

AVISO ÍNT3R3SANT3
A LOS SRES. DE BUEN GUSTO.
E hallan de venta en la casa de los Sres. ba- 

lw vi-i-m L.land y Ca. fronte a las bobed^s, plan
tas do duraznos de 10 Glasés, pelones priicos ábe. 
naranjas de 4 a 6 uft >3 .nrocedentes de semilla de!. 
Rio Janeiro, Parra*»  darilias &c. Se pueden ver en 
dicha casa, para tratar úcurraae al Escritorio de 
.Dn Francisco Moldes y,Ca. calle de Sn. Miguel 
N.° 109.____________jul'p, 7. 3 n.

AVIBO'»LO8VlttV£-
L&1STOS,

TSÜ|N la Casado Da. Teodoro Jaquét boticario, 
vjgfl cal.e do Su. Pedro N.° 166, cerca dol teatro, 
se prepara el Cloruro do Lodiúm, Como para sacar 
él mal olor que d..-n los enfermo*  de viruela y pu- 
rificar eLaire; medio qúc puedo ser de mucha úti- 
lida,d para impedir la propagación de este terrible 
azote. ___________________ julio 7. 3, p.

lxtantiskiiTis-^ . 
<^IE ha huido una negra como de 22 a 24 años de 

edaJ, de estatura baja algo gruesa de cuerpo, 1. 
su color fulo; tiene uúa cicatriz en la cara del. lado < 
izquierdo y otra en una pierna para áf-riba dél to- 
villo, lleva de vestido un baton algo viejo de baye
ta morad >; la persona que la encuentre y la ent**e-  ! 
gue en el Cardón ásuámoque es D Mauricio Mo- • 
rejra maestro albañil sera bien gratificado ó en es- J 
p imprenta, que darán razón._________ j 13-^

i u l 'o, 7. 3 n.

" i™
AVISO DEL CO^TSU-

LADO ANSEATICO.
. pf^AS ropotidas potio'ones quo se han hecho & 

¿.dn oslo Consulado pura mandar \ cnir de Alema
nia familias labrádoraa y nrtcsrnos de todas 'clases, 
han dado lugar á firmarse iuia4Sociedad en esta 
capital Con ol fin de llenar los dáteos del público, 
3uedando al cargo do esto Consulado la dirección 

fcosta empresa.
El abqjo firmado, Cónsul, invita por tanto, con 

áprobaciou del Superior Gobierno, a los propieta
rios, hacendados, artistas y artesanos á dirijirse á 
esto Consulado para imponerse de los condiciones, 
,bnjo lis ciinlca la Snqiedad está dispuesta a con
tratar oúalé.:quiór numeró dé labradores, artistas 
artesanos que so- pidiesen, en la inteligencia quo 
la Sociedad cuidara que vengan solamente indi
viduos laboriosos y de buenas costumbres y quo 
este consulado, en lá párté que le corresponda, na
ta cumplir rigorosamente los Centratos á qué sé 
sugetaronlos emigrados. .Montevideo» 13 de Ju
nio de 1835.—

Jorge P. Tomquist. 

~INfERESANTÉ7 
vendo Uno do los mejores establecímiontóo 

w de panadería que huyen esta capital;*tiéVto  
toles los útiles y animales nocosarios para su 
servicio, y está en estado de podarse continuar 
Irahijando en tan hicgo-como el comprador 
quiéra-. So vondo igualmente como 500 fanegas 
de trigo supórior. El qne se interese por úna ú 
otf*a  eósn, ocúrra al escritorio dol corredor do 
número D. Juan G. WícIl .jul 3—3p»

. S3 VENDE, ’
A pulpería que esta en la calle de San Carlos 

No 158, trente a los Santos Ejercicios: es 
de corto principa) yhace regulares diarios : a per
sona que se interese en su c->mpra ocurra a dicha 

q*i-»  u r»rn,itrar^ fcnn nnié*»  tremar j 26.»

l

AVISO OFICIAL.
Jfon/twZeo, Julio 3 efe 1835.

El Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
hasta el diá 17 del corriente, por lá mitad de los de
rechos de importación y exportación de Jas Adua
nas de Montevideo y Maldoñado, por el térqiino de 
tn año; en virtud de la facultad que las HH. CC*  
han otorgado al Gobierno por la ley de ll.de Junio 
de 1834.—Las propuestas se entregarán cerradas 
por lós mismos - proponemos en la Secretaría de 
éste Despacho a la una de la tarde del espresado 
día; a cuya hora se abrirán a presencia de los 
interesados; en inteligencia de que, después de 
darse principio a ese acto, no se admitirá ninguna 
otra propuesta.

UXNIBTSBZO DE ©1ÍERRÁ
DE FRANCIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES*
^E previene a los navegantes que desde el 18 de 

Noviembre de 1834, el antiguo “fanal fijo en 
el Muelle de A'ger," ha sido reemplazado por otro 
giratorio cuyos ;‘eclÍDses” se suoeden regularmente 
cada medio minuto durante toda la noche.

Con.tiempo sereno la “luz” puede distinguirse 
hasta a la distancia de cinco leguas marinas, y los 
“eclipses” no parecen tota-es sino a la de tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DE 

MINAS.
Faroí y Fanales.

Nuevo faro de Barfieur,—departamento de 
la Mancha . * . .

^IE previene a los navegantes que a principios 
'dé Abril de 1335, el 'fanal fijo dé la antigua 

torre de Bárfleur, situado a cinco leguas marinas a 
' E. 1|4 N. E. de Cherbourg, será suprimido y reem- 
olazado por un faro giratorio, qijtc sé encenderá so 
ore la tone recientemente construida a 61 metros a 
Sud25° 17’ Oeste del ant;guofaro.

El punto céntrico del nuevo aparejo, sera esta- 
bleciao a 72 metros mas arriba del nivel de las ma
reas del equinocio.

Susesp'-ndores se sucederán regularmente cada I 
medio, minuto, durante toda la noche.

Con .buen tiempo pueden distinguirse hasta lal 
distanciaréoeho«leguás marinas,,y los ^‘eéiipsesj’’ 
no parecerán totales sino a la de cuatro leguas.

ha huido una mulata cordobesa, edad como 
de 24 años: pelo algo laáió con dos trensas a 

I03 lados: de estatura regular; mas bien alta que 
baja: lleva un pañuelo blanco ó Colorante de lani
lla : se llama Rosa de los Rey es: el que la encuen
tre puede dar aviso en esta Imprenta, que será 
gratificado. jun 30 tf*  -

AVISO.
A LOS GOLOSOS»

<^E vende- en el almacén del Sr. QTiéircs, CáÜc 
del Muelle No. 99, dulce en tarros a precios 

equitativos, de frutas del pais, en tarros grandes y 
chicos.___________________jun 19 3p_______

1.

Sil
almacenes'grandesyuna barree*  frente al.cdi- 
ficio denominado Hospital dél Rey ¿aperso

na que lós necesite puede ocurrir a la casa dél fi
nado Meló, que ericontrará coh quién tratar, j 27

EN LA CALLE DE & JOAQUIN
1-17, a espaldas de la Matriz, re vende úttá 
tienda de zapatería: I03 SB. quo gusten 

comprarla ea la misma casa hallaran con quien 
tratar. __ ' j alio 3—3p

■ JVOO,
^E vende una criada [negra] joven y sin Vicios, 
^4 sabe lavar, planchar, oosef y cooiu&r, con 
perfección: la persona que se .interese por eEa, 
puede verse con su ama que vive en la callé de S. 
Gabriel No. 6, con la que sé^ arreglará sobre el 
preció.' julio 6 3e

VRKDBN
ÁV precia muy cómodo—plantas de'limones 

reales y toronja^ en el almacén No. . 
o die de San Luis frente al café de la Alianza, j 6

AVISO AZi PUBL-iaO» •
' ^JONTINUA el baratillo de |a Bandera Blanca 

en la calle de San Carlos No., 38, en Iqs 
casas del Sr. D. Antonio Arraga, de los artículos 
s guieutes—Azúcar de pilón superior a 1 y medio 
rs. lib.; id. blanca superior a 6 vs.; jet del Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vs.; yerba misionerá 
a 2 rs. y a 1 y medio; id. Cánguasú 6 vs, á 1 rl. y 
a 4 vs.; tépjrlasuperior a 14 rs.; id. imperial a 13 
ra. y a 12; arroz ae la Carolina a 4 vs.; id. del 
Brasil a 3 vs.fideos' de superior calidad á 7 vs- 
y a 6 5 garvánzós a 4 Vs.; porotos blancos á 2 vs. 
fafiñi a 2vs. j harina superior a 3. v§. y.modio I 
café molido a 3 ra.; id. enteró a 1 y medio rs. ; 
ujjjonés de queso superiores a 1 y medio rs,y a T 
vs.; id de cañizo a 4 -vs. y medio; peras secas a 1 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. dk 
uva a I y uiedid re.; lidiólos tAiperiores a 7 vs» 
uno; almendros a ly medio'rs.; galletíta amerü*  
cana superior a 2 rs. sebadinha inglesas 1 y cuar
tillo rs.; jamones superiores a 2 rs.;. quesos d© 
Flandes superiores á 6 rs. uno; almidón de trigo 
a 1 y medio*rs.  y a 1 rl.;. id. de mandioca a 3 rs; s 
jabón de Es; añ i a í y cuartillo rs.; id. amarillo a i 
rl.tabarra; sil refinada a 1 rl.Jibra; id. le cuar*  
tilla a 6 rs ¡ vilo moscatel la botella á 3, rs.; id., dé 
Burdeos a 2 v medio, rs.; id..blanco de Lisboa seco 
a 2 rs;; id. del Priorato añejo, de superior calidad a 
4 rs. el frasco; id. a 4 vs. la cuarta; id. de Torrar 
goná superior a 3 vs. la cuarta: ginebra ¿n tárroé 
a 3 rs. uno; aguardiente de 'pruebo para quemar a 
2 y medio la cuarta; especies de toda calidad a 2 JP 
medio rs. libra; ají en rama a 2 re. colcho» a 2 rs» 
el ciento ;• tabaco del Paraguay superior a 5 rs. lib. ¿ 
id; á l y medio; id. de, Virginia-superior á 2 rs. s 
id. al y mcd'O rs.*; 1 id. del Brasil superior a4 rs.; 
id. picado a 5 rs;; cigarros habanos superiores, id¿ 
del Paraguay, id. de Virginia, i 1. de papel, rapé 
macubá, polvillo, betún a 1 y medio rs tarro; tinta 
de escribir a 1 real tarro, pá^el de cartas, obleas^ 
lacre, carteras, inaripozaa, fosforos, palitos de id., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabón» 
citos de olor, agua de Colonia a 4 vs el frasquito. 
iz tfrande .Qauilla, id de la tierra, bolas de esperma 
y de cera, cepillos para ropa, id para calzado, ta
mangos, sedazos, plumeros, escobas dé palma; choí 
eolate, clavazón dé varias ’nénas,.alpiste, ,y otros 
muchos artículos que estarán de manifiesto áf 
público, todo a precios sumamente equitativos.-

•j~3»En el m.snio almacén se halla de venta él 
Universal. jun 26

AVISÓ.
tft'J PASCAL, limpiador de paños y géneros 

de:seda, tiene el honor de avisar al público 
que sé digna honrarlo' con su confianza, el inayor 
esmero en entregar con toda limpieza y aseo lo.- 
objetos a él remitidos. , Su establecimiento 
calle del Muelle No.- 85,- junto a la chocolatería de’. 
Sr. CáboL- . •, julio 6 3p

WÑ negro de edad1 de a 2Q añost' es sano y 
dispuesto jártf. toda eígae de trabqjo. Ln 

Dferso'iaí que quiera cóin'pvarlb' ocurra á la casa de 
finado' Mejb) que encontrWttcon quien tratar» j 22

HAY DE VENTA*  
^BUEVOS cigarros lia vanos en casa de 
•s.Ml Francisco Juánicó, mas fuertes que los 
anteriores á 10 patacones el cajón de mil cigarro* .

AVISO INTESANTISLV1O.
AY de yénta en. la herrería de D, Jrsé Merino 

-Jg-a, cafle de San Luis No 93, una porción dé 
aeró» aparente para centros de ruedas; bu xes y exe*.  
de carretas a 4S.4 rg el.quintal

. o www
WN carro ingles con guarniciones todo com. 

pjeto y nuevo; El que qu'iara comprurí*  
.so puede’ ter en la cálle de S. Fernando on el cor*  

rulon bien conocido por la bota éolorada. júl 3

AVKOr
N el al nacen dé D. Agnátuide Castro, qn H 

! i J pl mayor, se d< sean comprar de uno a' 
> %tres negros sanos y sin v*oio3:  quiten i**.
•Tvieré alguno pará vender Oc'Árra a dicho, al:nacen 
que hallara con quien tratar, jul 3

ll.de


YKTTIRXOn.

CAMARA DEL SENADO.
>Trbbidenoia del Sr. í). Carlos AnaVa.

• Ert la Ciudai de Montevideo á cuatro 
de Julio de mil ochocientos treinta y cin
co: abierta It^sesion con los Sros. Sena
dores Anuya, presidente, Afyarez, García 
(D. Solano) Zuñiga, Barreyro, Perez, 

Xxtftcia (O. Salvador) y Aguilar, con 
aviso de no pódvr asistir el Sr. Pereyra : 
loida, aprobada y firmada el Acta de la 
anterior se dió cuenta de dos informes 
de la comisión de Legislación, aconse
jando. én uno la adopción de las modi
ficaciones con-que la TLC. do RR. 
devolvió la ley sobre los tribunales ecle
siásticos; y en el otro opina que no dobe 
admitirse la ‘mocion hecha por un Sr. * 
Senador para que se suprima entre las. 
calidades que debo tener el que haya de 
ser nombrado Vicario Apostolice, la de 

, calar fijamente adscripto con I tulo apro- 
bn lo de congrua suelen*ación.'á  algunas, 
do Ira iglesias del Estado, se dÍ9púso>que. 
so repartiesen ambos negocios.

El miembro encargado do la comisión 
fio guerra.[el Sr. Perez] informó de pa
labra acerca de la solicitud introducida 
por D. Cayetano Piris, diciendo que 
después de haberla examinado, encon
traba que era indispensable oir antej 
todas cosas aÍ P. E por cuanto la-peti
ción contenia una queja contra un jacto, 
gube nativo; y pidió que en atención á la 
naturaleza de la medida que la comisión, 
aconsejaba,, el Senado tuviese .4 bien 
ocuparse dol' asunto sobre tablas.-

El Sr, García [D. Solang] manifestó, 
quo no siendo este negocio de los desig
nados en la prorroga kde las sesiones,' 
creia que la . comisión debió expedirse > 

■ dictaminando que la Cámara'no podía 
’-tomarío en consideración de>modo alguno;
y que tal era su opin on.

El Sr. Perez comes 6, que nó le paje • 
-cía oportuna la oposición que se hacia, ‘ 
porjjue.desde quo el Senado dió entrada 

/al asunto y lo puso*  en'tramité, hú|)iu,- 
'resüelto ocuparse de él. i;

f No habiendo sido apoyada*  Lv indica-.;
•cion hecha para que reconsiderase sobre : 
tablas, se mandó repartir, y se pa*6  á la 
órden. del día, loyendosé.los documentos 
que se insertan á contiguación,
° La Cámara <le RR déla Republica 

Oriental del Uruguay, en sesión de 
ayer, sancionó el proyecto defley que 
sigue :

“ Art. 1 ® Los derechos de papel 
sollado, patentes-y aleábalas de ven
tas, 8c rán recaudados por arrenda
mientos, por el término de un año, 
contado desde 1° de Febrero en
trante, en que concluye el arrenda
miento presente.

“2; Este prendimiento sellara 
por remate público, en la forma es
tablecida en los artículos 3 ° y 4° 
de la ley de 11 de Junio xlel año de
1834. .

<(E1 que paso a la-de Senadores á 
los fines consign1 entes.

, “Dios guarde al Sr. Presidente 
morbos años.—Monte video,. Jtmiu.23 
de 1835.

Francisco A. Vidal, Presidente. * 
; Miguel A. Berro, Secretario.
■ 4<Sr. Presidente de la Cámara de 
Senadores,”

HONORABLE SENADO.
‘ Lá ( ‘.oinision de Hacicndn’ba exa
minado el proyecto de ley relativo al 
modo de recaudar los derechos de 
papel sellado, patentes y alcabalas ;

• y es de parecer que V. II. lo adopte 
en la misma forma en que lia sido 
•sancionado por la H. Cámara de RR. 

r’li» Comisión ofrece sus respetos a
V. II.—Montevideo, Junio 26 de
1835. —Miguel Barreiro.

Sometido á la considei ación de la 
Cámara en discusión genoral el proyec
to de ley que queda registrado, el Sr. 
Perez espuso, que desearía oír del Sr. 
Senador cncnrg.ido de la Comisión de 
Hacienda, el motivo de u ilídad pública 
que resultase dt este remate, por quo é¡ 
no lo encontraba. Agregó que si se 
fundaba en 5'ie los ramos, á quo se refo- 

ría ol proyecto, produjesen mas de ese 
modo al oralio, la oéppríoncia'actedítabá 
lo contrarío; y que si.á ello- «e^añadian, 
lós véjamenos consiguíenies á semejan--, 
tos sistemas de rcoaudacion, no se halla 
Tia niriguna ventaja en adoptar la ley. 

El miembio de ia comisión respondió, 
que según parecin, la eíporieni'ia que- 
tenia ol Gobierno le había hecho cono
cer que es mas ventajoso proceder por 
arrendamiento, oii cuyo modo 90 ahorran 

*ademas*lo8  gastos -necesarios á larecuu 
dación.

Dado el puntó por suficientemente’ 
■'discutido en general se puso á votación 
si Aaóia de considerarse el prryedo en 
particular y resultó la afirmativa.

'Abiortíla Üiscuéión <161 articulo l.° el Sr. 
"Perez pidió quo so leyese la razón pasada por él 
-Ejecutivo, de las ron tas que' podían remitarso, 
;y verificado prégunló: ¿porque el /proyecto so fi
ja solainonlc en^ -los derechos do papol sellado, 
patentes y alcabalas do ventas, *y  no eirlos -otros 
ramos eo ñprondidos en la rolacion, si és que es 
tá-p-robadonpor la experiencia .quo es-ventajoso 
icmiitárlóS?

El Sr. Bafreyrp contestó, que eBta diferencia 
debía- consistir en quo el arrendamiento do las 
rontas de que trataba la lay quo se discutí i, s: 

• cumplía durante el proxi ñú recesó'dé las Gama- 
1 ras; y que ño hallándose las otras on él mismo 

casó, habi-i tiempo do .disponer on el .periodo si
guiente lo quo se creyese • Conveniente respecto 
de Ollas. La Comisión continuó, croe' útil . so
meter. al «xa non del Senado una observación, 

Mqúo en -todo caso tulvoz no recaerá mas qué sobre 
la redacción del articulo. Por 6*  puede entendoh 
se quo se au.toNza-.al Ejecutivo para q’tó arriende 
estos derechos por los-tres anos quo expresa - su 
relación que acaba de Jeerse, con sola la - obliga
ción de repetir el remato cada año. Si pues la 
autorización 80 limita á un solo año, podría él 
Sanado creer útil adoptar una;. redacción mas 
precisa.

El Sr. Alvarrz contestó, que acaso sin hacer 
una gran violencia podía darse al artículo la in
terpretación expresada por el señor Senador preo
pinante; pero- que- le parecía que no tendría lu
gar porque el artículo arrancaba do una ley que 
obligaba al Ejecutivo á' aeompañar con- él pre
supuestó da gastos,.una relación .do .las-.rontas 
que podían rematarse; y que eo>no el presupuesto 
se presentaba cada año, la relación y la autor¡~ 
zaciori*dcbian  ser igualmente anuáles.

Después dé lo dicho se cerró la discusión y se 
pasó á votar el arficulo<que fuó aprobado.

El articulo-2. c -so aprobó también*en  seguida, 
sin ningún reparo, habjendoso -leido previamcñ-: 
té él tercero y cuarto da'la ley dé 11 de ’ Junio de 
1834/

Quedando sancionado el proyecto "anterior,' se 
procedió-á elegir en consecuencia de> lo dispues
to én la ley de 17 del mes próximo pasado, el Sr. 
Senador que-djbe formar partóde la administra 
cion de la caja dé amortización; cuyo acto dió*  el 
resultado siguiente. -

El Sr. Girc¡a’'(D."SaIvador) dió sji voto por el 
Sr. Barreyro.—El señor Aguilar por el Sr. "Zu- 
ñiga.—El señor Zuñiga por el -Sr, Perez.—El 
señor Perez por el Sr. Zuñiga.—El señor Gar-i 
cía (D. Solano) por el Sr. Aguilar.—El Sr. 
/Barrdyro por el Sr. Zuñiga.:—El Sr. Alvarez 
por ol mismo.—Y el Sr. Presidente por el mismo.

Resültaiitlo electo el Sr. Z-iñig'a por mayoría 
do sufragios,-el Sr. Presidente asido anunció-y 

: proclamó.
En ese estado él Sr. R roz insistió ñúévámen- 

te on-qué'sicrido do puro trámite lá resolución 
quo por ahora debía rocaer sobre la petición de D. 
Cayetano Piriz, la Cámara-se«Ocupase de ella, ó 
desechase esta, para-quo no quedase sin despacho 
y pudiera devolverso el expedíante al-intoresado 
á¿ los-.usos quo le conviniéson.

El Sr. García (D, Solano) opinó que él Sena
do no'pedia ocuparso dé esté negocie sin con
trariar la deliberación de la H. A. relativa á 
la prorroga de las Sesiones.

El Sr. Birreyro fué de sentir que la Cama, 
ra podía ocuparse do esta petición, porque- por 
mas que debiera ceñirse á los asuntos esprosos 
en la resolución dé lá A. G., siempre debían 
reputarse privilegiados los asuntos de ‘queja.

El Sr. Alvaros dijo: - Quo no entendió ¿que 
i hubiese algún asunto do que ño pudiese ocultar

se 1 a.Camara durante la proroga de sus sesiones 
ordinarias, y que.«ori todo so oponía á que so 
consideraso al presente el que había sido propu
esto, ni «otro alguno. La razón de esto es, por 
■quola. Asamblea G. no ha prorogado las sesio
nes para considerar tál'es y Cuáles asuntos; sino 
por-ol tiempo necesario á despachados, que son 
cosas muy diferentes: A«i ínterin no despacha 
esos asuntos, no puede •¿¿uparse: idé otros; :por 
que se emplearía mas: tiempo, -que ol nécosario 
para espedirse en ellos.—Por éjompjo—El Se
nado no iióñe ahora pendiento.otro negoció entro 

»¡os designados por lu A. G. que la organización 
■do los tribunales eclesiásticos; materia de. que él 
Senado puede ncuporse en - la<prosento sesión, 
por quo no se trata yá sino deuna modificación 
hecha por la C; dé RR. sobro -cuyo níéritó nos 
hallamos en oslado do juzgar, y si so adopta; co- 
jnncsmi opinión, el Senado ha concluido por 
su parto y solo falta quo aquella Cámra^iaga lo 
/nismoporla suya*,  para quose ciarron' rirs serio, 
nes, pero si en vez do esto se ocupa do Otro asun
to, necesitaremos acaso de otra sosion para tía. 

tar de los negocios eclosiAsticos, y eso tiempo 
mas so había cinploado, ademas dol necesario pa
ra considerar los asuntos designados por la Asam. 
bloa genoral. Hago pues, mocion para que nos 
ocupomos dél único negocio, que por parte del 
Sonado impide cerrar las sosiones quo es la or
ganización de los tribunales eclesiásticos.—Si 
dospues do concluir, las sesiones doran abiertas, 
por qup la Cámara do RR. aun .no haya despa
chado las leyes, que so le han devuelto modifica, 
das, en ose ínterin podremos ocuparnos do los 
negocios que consideremos sor do utilidad; por 
quo no so verificara que emp’loemos mas tiempo, 
quo el necesario para qpe las Cámaras se expidan 
en los. negocios señalados por la Asamblea Go- 
ñorjl.

El Sr. Perez manifestó qm lo que había pedi
do la.Comision- era qué se considerase sobro ta
blas el dictámen dado de palabra, para que se pi*  

■ diese.informo al Gobierno.
El Sr. García (D. Solano) espuso, que creia 

haberse dado una interpretación violenta á la re- 
solución sobre la proroga do las sosiones, pues 
lántra Cámara observábalo contrario de lo. que 
el miembro do la Comisión pretendía que se hi- 

cciese-hasta tal punto qué nó habia querido con
siderar el proyecto referente 4í4os buqu-’s que vi-« 
niesen á nuestros puertos^oon labandora españo
la, por crejr que no era de los que so especifica, 

■ron on dicha resolución.~
É1 Sr. Alvarez replicó: Yo mo-complázco en 

aprovechar .todas las ocasiones de rendir el ho
menaje de mis respetos á la II• C. de RR., pero 
sus resoluciones sobre su regimen * interior no 
pueden seivir desregla.aí Senado. Ademas lá 
H. C. de RR. tiena negocios pendíontes de los 
designados por. la A. G. y ño queriendo ocuparse 
-de otros ínterin no despacha aquellos, nos en
contramos-de. perfecto acuerdo en. nuestras opi
niones. Si ha oscluido el proyecto sobre la ban
dera española, contorno comprendido entre los 
fijados por la Asamblea General, y en ésto disien
to dél Señado nadie major que ésta Honorable ’ 
Cámarasaba á.que debe imputarse—El Senado’ 
ha podido tener en sus peculiares atribuciones 

f motivos, que la II. C. de RR. no ha podido tener, 
en las suyas, y después de todo pudiera ser que 
ámbas Cámaras tubieson razón, y la misma razón 
]*xra  proceder ostensiblemente de un modo diver-4 < 
so^—‘Por lo demás: desde que 4joncluyé®na < Cá 
mura los negoció?- designados por la A. G^husta 

.qué se -cierran las sesiones, está dentro'del tér.. 
mino de lá proroga -ordinari iry durante ese tér
mino la Constitución no ha éscluido asunta algu
no, sino, qué por el contrarió cstá'facultad cons-: 
tituye Indiferencia entre la próroga ordinaria .de ;

■ lSs sosiones, y la convocación extraordinaria de ¡ 
las Cámaras—Esta es.rai-opinion;*pero  co ¿forme ■ 
áelh,- q’ nos ocupemos con pr.-feroncia á todo de. 
.la organización de lós. tribunales eclesiásticos 
Hecho esto si hubiera un tiempo vacante, para él, 
Seriado Ínterin lñ Cámara de Representantes-so

-expidé ojE-los-negociosq’■ticne-pendiantes, podrá 
Ocuparse-de los asuntos,-que demariden especial
mente ol ser -considerados en razón de su Utilidad 
y que no ofrezcan por otra parte materia á gra. 

<yes . ó delicadas meditaciones—Despachar así 
-sera mucho mas conveniente que conservarnos.- 

I- en una completa inacción—Entre tanto parí 
L cuañdó el Señado Consideré ol -proyectó dé- laór- 
L-ganizacion (Jé los tribunales eclesiásticos, suplico

■ á la II, Cámaramé parmila. retirar el proyecto 
de ley sobre suprimir una de las condiciones exi- 
gibl'*s  por la-ley da 17 de Julio dé 1830 para ejer
cer el Vicari ito; pues Jo que he oido sobre el en

ké'l dictdnion de la Comisión y mis ¡propias onodi- 
I tacionesíne hacen óonsiderar como inútil el 

i enunciado proyecto.
No habiendo sido apoyada la indicación dol 

Sr. Perez, y siéndolo la qué hizo el Sr. Alvarez, 
para que se considerado en presento sesión oí ne
goció do los tribunales-eclesiásticos, la Saja--se 
corifiirmó -con esta Última; en -cuya virtud y 
habiendo retirado su autor la mocion sobre su
primir una do-das cali,dados requeridas .paraejer- 
-cér el Vicariato, se-leycronJas piezas qué se . re
gistran en estolugar.

PROYECTO DE LLY.
Art. L° El P. E. en consorc’o 

cotí el Vicario Apostolizo, existente’ 
en la República, acordará lá organi
zación de-tribunales y juzgados que 
conozcan de las causas y negocios de’ 
la jurisdicción eclesiástica en las ins
tancias establecidas por derecho, de 
modo que todas se concluyan dentro 
deLtei ritorio del Estado ; y dará cu
enta á la A. G. para ob-ener su apro- ; 

. bacion.
2. ® El juez dela primera instan-1 

cía gozará de una renta anual de nid 
quinientos pesos -y el fiscal eclesiásti
co la de seiscientos de los .fondos pú
blicos.

3, p ^Comuniqúese &c-
Francisco A. Vidal, Presidente, 
Miguel 4. Berro, Secretaria.

II. SEÑADO.
Las modificaciones con que la cn~ 

mara de Representantes lia devuelto 
la ley sobre esenc on y arreglo de .los 
tribunales qsue deben conocer en las, 
causas del.fuero eclesiástico^ Vjue la 
de Senadores sanciono vn sesíou del 

19 del pfnlm, vuestra comisión de 
legislación las ( ncu*ntra  oportunas y 
muy necesarias para la claridad y 
complementó de la expresada ley, y 
al aconsejar su adopción, reitera sus 
consideraciones de sumisión y respeto 
al H. 8enado—Montevideo á 4 de 
Julio de 1835.—Solano G^ncrA.

Omitida la discusión general dol proyecto de 
loy que precedo; on razón de IjaWTáya sufrido 

, antoriormopto.este negocio, se puso á la coii»¡. 
défacion do la Cámara el artículo 1.® por sor 
el que contenió Jas modificaciones hechas 
por la de Representantes.

El Sr. Barreyro pidió que se leyese el proyeeéi 
to sancionado primeramente por la otra II. C., y 
hecho dijo-En la discusión dol proyectó qué 
acaba de leerse, se reconoció especialmente qué 
el poder temporal no podía introducirlo on to- 

'competente á la potestad eclesiástica. En con. 
secuencia antes de resolver en el asunto pro. 
sonto creyó necesario el infórme' del Sr. Vicario | 
Apostólico: y este después do alabar el celo y 
rcligiosid ni del Senado, concluye en términos 

| muy expresos y claros que limitándose las Cá
maras á dosign ir las dotaciones de los tribuna, 
les, autoría ;n al P. E. para que de acuerdo con 

-la autoridad .eclesiástica, se realizo la organiza, 
cion. Él Senado adoptó una resolución absolu
tamente conformé;
clausula final dol artículo que nos-ocupa, veo en , 
cierto modo destruido cuanto entonces se dijo, ] 
porqué establecida 1¿ necesidad dé lá aprobación 
del C. L., nada obstaba á que hubiese sanciona. . 
do la primera, ley prepuesta. Sr pues, esta apro. 
bacion puede .concillarse con los principios emi
tidos y respotados en aquella discusión, yo no 

-me-opondrá. - ■ . ■ . *
El Sr. Afoffrez contestó^Se-reconoce q’ on la 

organización dé *los  tribunales eclesiásticos de
ben intervenirlas dos autoridades espiritual y 
corporal, -cada una.por % quoes de su privati
vo resorte,,y en esta línea .nada ha añadido la 
redacción de.la;H.-C. de-RR. sino que se haga 
conformad derecho, concepto qué no pudo «dife 

,jar:do estarmiila.intención del -Senado aunque! 
•no i la hubiese expresado,—La-aprobacion de la 
'Asamblea es constitucional, y es oportuno ha. 
borseexijido; pero ella no podrá recaer sino on 
lo.que es privativo do la ju.isdicciem temporal; 
ni el.:artícu!o primero como viene redactado, 
puede*  querer decir otra cosa. La organizacioa 
dallos tribunales eclesiásticos del modo quo se 
propone, es un concordato entre la autoridad 
espiritual y temporal, y ño puede hacerse en 
otra/forina. Por parte de' la última es atribu» 
cion ¡inherente á lá soberanía de-la República; 
por parte de aquella .corresponde á la Santa Se- 
d?, ód las personas á quienes hubiese delegado 
sus .facultades al efecto.—El Ejecutivo se halla 
autorizado para celebrar ese?concordato en vir
tud do Ja presente ley, que comprende ademas 
las dotaciones de los funcionarios. La aproba
ción que se reserva, es la ratificación qué la 
constitución exija: ractificacíon que on el 
caso nó importará otra cosa, que lo que impor
ta en el artículo constitucional que la estable
ce. Yo no creo que á este respecto deba que
dar el menor escrúpulo.

El Sr. García (D. Solano) observó, que están- 
do el artículo que se discutía sancionado ya por 
ámbas Cámaras, no podía desechara'', y sólo te. 
nía que ocuparse actualmente la de Senadores, 
de dos pequeñas variaciones, que habia hecho 
en éLla-dé RR. Que una de ellas perfecciona^ ! 

. ba la .redacción del Senado, que'era algo vaga; 
por cuanto establecía, con arreglo _á Ja ley, qao 
fuesen tres las instancias que se organizaran.-^ 
Que la otra modificación consistía en qua se so- 
motieso la organización de los tribunales á la 
aprobación del C. L., lo cual no solo era justo, 
para v«.r si estaba hecha conforme á derecho, si. 
no también de la competencia de este po.lcr, 
puesto que por eso acto no éjórcia Autoridad es. 
píritual.—Insis ió por lo mi*«mp  en que se aprfe 
basen Mas referidas variaciones.

El Sr.. Barreyro dijó.—Arreglándose y ciñen, 
doso la aprobación á los conceptos vertidos por ' 
los Señores que han hablado esplicándolo, yo 
también mé conformo, pidiendo solamente su 
constancia en el acta.

Dado ol punto por suficientemente discutido, 
se puso á votación si se aprobaba el artíc|^[ 

_¿a¿ y cual lo habla devuelto la H. Cámara de lur 
presentantes, y resultó la q^nnatwa.

Los otros dos artículos del proyecto dé ley D > 
.so tomaron en consideración por estar sancionfe i 
dos uniformemente por ámbas Cámaras.

Acto continuo se acordó, se avisase á la MM 
RR., que por parto del Senado estaban despá« 

• chados todos los asuntos designados en la pror
roga de -las Sesionos, á efecto de que luego qúl' i 
ella so hallase on igual caso, pudiera procedeiM 
á cerrarías.

6on lo cual se levantó la sesión á las tres f 
cuarto de Ja tt.rde.

t
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Ahora sin embargo, on la' s
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Sr. Editor del Universal.
' lio leido en él número 76 do el Na

cional un remitido que me dirijen U/Uf 
déla policía. Yo creia quo habiéndome 
presentado de frente, do frente se me 
debiera atacar : esos Sres. habrán juz
gado de otro Rindo. Pero sea de esto 
lo que fuero, yó mo abjloadré de ei t ar
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en contestaciones con nadie**  escribí por 
que creí quo debía hacerlo, y ahora solo 
añadiré (y eso por venir en opoyo de lo 
que unioriormente dije) que se me ha 
asegurado por personas á quienes doy 
entero eré Hto, que el Sr. Géte Político, 
convencido sínfudu, do lo inexacto que 
era el modo con quo anteriormente se 
pesaba el pan, ha ordenado que no se 
pese sino en ‘ cantidades reunidas, es 
docir, ocho, diez ú doce pane* * á la vez. 
Vease pues, si mi queja era ó no funda
da. EÍ mismo Sr. Géfe ha venido taci» 
taménte á apoyarla. Los Sres. de la 
noticia deberán haberse fijado on esto. 
Por lo demas, ellos deben persuadirse 
que tanto punto suspensivo, tanta indi
recta, no se á que vienen; pero si sé, quo 
si yo creyese que esas armas deben em- 
plenrso ante el público, sabré manejarlas 

| como cualquiera otro.

(Concluye.)
A ejemplos tan positivos y notorios, como los 

que hemos citado parece que no hay que oponer, 
pero tal es la fuerza de la preocupación, que 
personas bastante ilustradas, no solo dudan, sino

• que se pronuncian contra ol crédito J dociden 
1 contra él con el tono db un maestro onojado con 

)a rebelión de un discípulo, que el sistema de los 
j Empréstitos es una calamidad. Se nos han ty.ii. 
- do los ejemplos de loque ha sucedido on los núe. 
.vos Estados da América, como si las desgracias 
que sufren, provinieran de haber contraído cm. 

■ preslitos. Nos anuncian ruinas, la bancarrota 
&c. &. Esto mismo decían do la Inglaterra,, 

-que es la que tiene una enorme deuda, todos los 
que combatían este sistema; y á pasar de eso, el 
tiempo ha pasado, y ninguna profecía'se ha cum> 

.piído. Sin embargo detengámonos -mas en las 
objeciones que se han dírijido contra el 
del gobierno»

El Proyecto del gobierno no es mas 
criación de fondos públicos (so ha dicho
documento clasico.) y ya sabemos por úna expe- 

. rienda bien inmediata los males que esto causa; 
y la facilidad eon que se abusa de éste recurso.

La experiencia á que aquí se alude es la de 
Buenos Aires; pero repetiremos por respuesta, 
que las desgracias qno ha sufrido ose país no han 
«ido causados por los fondos públicos: qúé no hay 
cosa alguna por buena y ventajosa que sea, de 
que el hombre no pueda abusar, y si por esa razón 

■ hubiésemos de retraornos á beneficios tan ovi». 
denles ¿cual’seria hoy lá suerte de las socieda
des? Las primeras y mas importantes garan- 
tíos en loda sociedad ¿á qué excesos nó pueden 

I dar lugar? Q lien no vé a cada paso el torpe 
Abuso que de ellas se bace? Y será esta una 
tazón para considerarlas peijudioidos ó peli- 
«rosas? Supongaso comprometida la existen- 
cia de un Estado, empeñado su honor en pagar 
lo quo debe ¿se d-jará morir, abandonará á sus 
acrehcdores, por ño contraher una deuda? por no 
crear fondos? seria el ¿olmo dé la insensatez. *■

Pero aun hay que observar mas: cuando entre 
'nosotros se manifiesta tanto temor y susto á la 
Voz é idea de fondos públicos; cuando se nos 
Hace temer una recarga como la que hoy tiene 
Buenos Ayres, creemos que los asustadizos no se 
han fijado bien eñ lo que importan los fondos que 
el Gobierno ha resuelto crear.. Las vocés de 
«wiprésízío y fondos públicos son, por lo general, 
Sinónimos; asi es que, hablando, dej precio ó des
cuento á que corren y se vondon en los grandes 
mercados, las acciones de tal ó cual empréstito, ¡ 
en vez de esa Voz, so usa siempre de la de fondos, 
fondos ingleses, fondos franceses, fondos de Bs. 
Ayres, <£c. fe.

Salu la á V. Sr. Editor, con su mayor 
consideración. 8. S.

Jacobo D. Vareta.

DEUDA PUBLICA, CREDITO PUBLICO

JUEVES 9 DE JULIO DE 1835.,

sistema

que la
en un

Por fbndo público ao ontiondo ol rooonocimionto 
do una deuda, por la cual la naoion quo la oon*  
trao, so obligA d pagar anu ilmonto una ronta ó 
intoros, dotórminado sin obligarse á pagar d 
plazo dorio ol aapital, sino únioamonto ó om. 
ploar on cada año upa poquoña cantidad para i 
amortizarlo progresivamenlo : la deuda so divido I 
on poquoñas obligaoionos al arbitrio dol deudor^ y 
so vondon al quo quiera -tam urias, con ol dos. 
duonto qúo haga suñir el mayorómonor crédito 
y confianza quo gozo ol acreedor.

“Poro on un nogooio do osla naturaleza” [dice 
el documento ya citado] “entramos perdiendo, 
t( cuando monos un 40 por ciento: tocibimos 
“ 1,800,000$, y tenernos quo png ir tros ; dospuos

«le quo'lo^ cstrangoros sacan todos los años 
“ dol país una suma considorable por intereses, y 
** asi venimos á quodar tributarios suyos on dorio 
“ modo."

Pura lidcor cuantas y argumentos os prociso 
contar con los antocodontes: no debe perdorso 
do vista quo ol empréstito os urgentonionto ñoco, 
sario t en osto no puedo haber cuestión, si no es 
que so quidra, que la nación burlo á sus aero, 
odores y los dejo plantados. Tuiñpooo 
dobo perderso do vista, quo ol capital ñoco, 
sario para pagarles no puode obtenerse do pronto 
por los medios comunes, aunquo se apurón todos 
los recursos ordinarios. También os esta una 
verdad bástanlo comprobada. SupuoNtos oslos 
antocodontes, aunquo se ompi^ze perdiondo un 
40 por ciento la negociación es vohtajosa.

Nosotros empezamos á vivir, y aunque l is ga
rantios sobre que descansa lo deuda pública, 
quo vamos i creer sean buenas y seguras, aun
que los fondos destinados el pago de los intere
ses, y á la amortización soan roü/ productivos, 
y ciertos, y osle ,s.ea bien conocido de los nego
ciantes extrangeros que residen en el país, con 
todo lo que, deberíamos promoternos adquirir á 
menos costo el empréstito, sin embargo no de
bemos lisongearnos, y calculomos sobro el 60 por 
ciento.

Los tres millones negociados al 60 p. § 
darán un Capital real de 1,800000: La renta dél 
6 por ciento anual, que se instituyo sobre aquel 
fondo asciende a 180000 pesos anuales. Esta 
cantidad pues és el costo anual que tiene do la 
nación aquel fbndo, que' es decir que ol prés
tamo*  se obtiene,con poca diferencia al 8 y me
dio por ciento. Ciertamente que no es muy 
grande sacrificio, para un país, en donde el dine
ro tiene un interés tan alto»

Esto es por lo que respecta al interés que cues
ta el Capital real que produce el empréstito: y 
por lo que hace á descargarse de esa deuda ¿ se
rá cierto que deben pagarse tres millones? db 
ningún modo.

Vease lo que tiene de mas admirable y venta
josa la teoría sobre que descansa este sistema. 
La República saldrá de su eínpeño, y cubrirá 
toda su, deuda desembolsando, no de un golpe, 
sino en un largo núm. de años, cuando mas uñ 
millón y trecientos mil pesos, es decir que con 
algo mas de la tercera parte, cháncela la deuda 
¿e los tres millones»

A primera vista esto parece Una paradoja, y 
sin embargo entra en • el núm. dé las demostra
ciones. En efecto: eñ nuestro caso se señala 
por el proyecto para la amortización del Capital 
la centésima parte de él, ó lo' qué és lo mismo, 
treinta mil pesos. Está demostrado que un Ca
pital cualquiera al interés del 5 por ciento, y 
para cuya amortización sé señala la ducentésima 
parto resulta enteramente amortizado eñ 89 años, 
un mes y sesenta y dos días: fórmese la cuenta' 
sobreestá base y proporción, y será la exactitud 
de ío que liemos dicho. .

Nosotros pagaremos los intereses todos los años 
y esta suma saldrá del Pais. , Cierto: les paga
remos ; pero los prestamistas han empezado por 
pagarnos los Capitales, y por introducirlos en el 
País. Pero és que los capitales se gastan y los 
rédifos quedan por muchos años-i Tablones 
cierto: ppro esos capitales, no solo nos han he
cho un gran servicio, sino que nos han sido mas 
útiles,; qué lo que puedan ser á' los extran
geros nuestros intereses. Esta deuda le
jos de hacernos tributarios deí * extran- 
gero, los pone á ellos en cierto modo liga
dos á nuestra fortuna y en nuestra dependencia. ‘ 
No os el deudor el que se interesa mucho eñ que 
su acrehedor haga buenos, ó malos negocios. 
El acrehedor es el que desea que su deudor esté 
siompreen,estado de pagarle: hace votos muy- 
sinceros por su prosperidad': los que han coloca- I 

do sus fondos on una nación no puadon quoror la 
ruina do olla : donde está tu tesoro, está su cora- 
ton, (¡loo un antiguo proverbio*

Si hubiosomos do d.r d oato articulo toda la 
ostonsion dirquo on suflooptiblo, fiiatidiariainos á 
nuestros lectores y aun no lo habríamos agotado. 
Lo que dejamos diohó os mas quo tuíloionto para 
ovtublooor*  las vóntnjis quo sobro oualquiur otro 
síntoma, tiono ol do lo d iuda pública y el oró Jilo.

El romitido do •*  Uno que desea quo to los va
yan por camino dorooho,” saldrá on otra adinero*

POLICÍ
Presos por este Departamento,.

Dia 8.
En la noche anterior lian sido ar

restados por la 2 9 sección de ciudad 
•un negro libre por haber insultado á 
lina señora*  Pqr la 3M sección un 
negro esclavo por ób.rio. Los sere
nos condujeron a la.prisión un negro 
esclavo por inilicios,,<lejrobo do un 
caballo, y dos individuos por ébrtQs.

MULTAS Impuestas por la Policía. ’ ~
Din 8.

Al carnicero Jost» .Cordobés por 
falta de diez libras en una arroba de 
grósa que vendió» 4 pesos.

MOVIMIEN »O DE PQBLACI“N.

Pasaportes despachados.
D. Juan F. de la Serna, Bs. Ayres, 

Henrique Richard, Francia. 
Juan D. Renaud, id.
Juan Goaham, Buenos Ayres, 
Martín Elordi', id.

Pr ese nta dos
León del Castillo, del Rosario.

despachado éín la .
" Di» ~

iS’jS'. JfacAracan y Jamiesot\,
2 fardos lienzos
1 id. pañuelos de' rebozo
1 cajón hilo de carretel

jS'iS'. Stanley, Blaeky Ca,
1 firdo lienzos de algodón

88» Hall de Jaungh y Ca.
1 cajón cocos de color <
I fardo bayetas
1 id. franelas

Fernando Nevel.
1 cajón sombreros.*

D.

MARITIMA.
ENTRABAS— día 8.

* Polacra sarda “San Antonio,” de 
102 tonelades,'capitán Cayetano Ga
llo, salid de Santos el 20 del posado, 
consignada i los señores Cnpurro y 
(-astro, con 696 sacos" azúcar blanca, 
376 id» id. terciada, 5 id. de café.

Polacra brasilera “Catalina^*  salió dél Rio Ja: 
neiro el' 17 del ppdo» consignada á D. Laíaro L» 
de María con:

823 rollos tabaco, 38 cajas grandes, 1 dicha 
azúcar, 108 barricas, 53 cajas, 53 cestos dulces, 
24 sacos arroz, 12 barricas salitre, 8 cajpnes, 6 
barricas mercancías, 21 fardos tamangos, 20 sa
cos café, 12 pipos vino blanco, 2 barricas tocino, 
2 barricas pescado, 1 caja papel,

HAN ABIERTO REGISTRO.
Dia 8/ ¡

Goleta inglesa ^Thetis,” cnpitari 
Ellis, para Londres,' por los señores 
Lafone, Wilson y Ca.

AVISOS MJiJVOS

Baltimore para aicni carrera; para cargar o ir de 
pasage, vease con su espitan ESTE VAN RISSO, 
ó con sus consignátar os CAPURRO v CASTRÓ._ ______ •
de esta capital, en la referida calidad, asegurando

PARA

•&jj£y^Saldr& él Sábado de esta semana la nue-, 
va v muv velera gojqta paquetp oriental 
RELAMPAGO, recien construida eñ’ 

Baltimore para diclu carrera; para cargar 6 ir de- 
pasage, vease con sú espitan ESTE VAN RISSO, 
ó con sus consignátar os CAPÜRKO y CASTRO.

53*Dicho  capitán ofrece sus servicios al público1 
de esta capital, en la referida calidad, asegurando. 
a los SS. que quieran honrarlo con su confianza

’cerse digno de ella.
que practicará todos los medios pcsibles para ba- 

j:-—- j- » jplio 9—3p

WISO.
Bjq N la calle de San Sebastian No. 98 u 89, se 
rarj vende una criada jóven y de buen servicio, 

en la cantidad de dos cientos'diez pataco- 
julio 3pnes.

I’ORLUIS BAENA.

En ta Barraca delSr. D. Pablo 
Duplcssis.

El Viernes 10 del corriente, se han 
de Venderá la tu'jor pnsturá y por 
cuenta*  de quien pertenezcan los ar
tículos siguientes.

Aguardiente de 36 grnjdns, anís en 
cascos, giiiiebra de,Holanda en pipas 
y frasqueras, cerveza, barajas finas, 
papel floróte y medio florete, rapé, 
.cohetes, sardinas en tarros, una ' par
tida de verba, una. id, de trigo en 
bolsas, almidón, vinagre, jabon,’vino9 
blanco en pipas, coñac*  en cajones 
cristales de varias? ól >ses, bolsas va
cias, arroz, velas de molde, hilo de 
vela, y ó tros muchos articules.

[á las 10 en puntó;]

POR R. CARRERAS Y Herm.
(£n Za Colecturía General.)

Eí Imnes 13 del corriente, se hft 
de rematar precisamente por-el pre« 
ció más ventajoso que se püeda ob
tener, üp surtido general de efectos, 
cuyo pormenor es el siguiente :

Averiados y de comiso;
\ Paños entre finos y ordinarios, bacetas 
de dos frisas, medias negras de<álgodon, 
puertas y yentanas de céfiro, clavazón 
de varios tamaños, harina americana en 
barricas, y oira porción de artículos.

En seguida.

,Pnño$ finos y regulares, id. ordinarios 
y de poncho,, hayetas de dos frisas, ba
yetones de .colores, lanillas para capotes, 
paños de la estrella, medias negras de 
algodón, zarazas de varias calidades, 
listados de diferentes gustos, irlandas de 
hilo finas y regulares, medrases de va
rias ciares, pañuelos negros de seda, 
encages, puntos, somórqros, muselinas, 
abanicos, y otros artículos.

Para almacén
Vino blanco seco, jabón, tabaco negro 

en rolles,, id, dé oja en petacas; almidón 
de trigo superior, &c. &c’.

Empegará 4 11 en puntos .»

POR LEON Jy ELLAÜRty Ca.

Encasa dé los SS. Ila.ll, de Young.y Ca. 
cálle fié San Tingo, casa ydól finado 
1>. Gonzalo Gómez de Meló,.

El LÜÑE& 20 del corriente, sehan 
de rematar prociaamonto los artículos de 
tiénda que á continuación se especifican.

Lisiados finos de diferentes anches y 
calidades, zarazas finas y regulares con 
fondos do' mucho gusto, cocos blancos 
finos, id. de Colores.' cetonias blancas y 
de colores colchadhs, muselinas borda, 
das 5 liáaS aCámbrayadas, paños finos, 
entrefinos y pitra poncho, bayetas de dos 
frisad y dó péllóri, franelas blancas y, do 
colores’muy finas, sombreros dé . pelo 
fi’n'os y régüláres. Kilo dé carretel y de 
Ovillos, Coletas aplomadas, colchas de 
algodón, trdos é irlandas de hilo/zapa*  
tos Y.^0,a9 ihffiesasdé varias calidades, 
porción de ferfétóría y otros diversos 
ártículbs^ ...................... - í

Dará principio á las XI en punto¿

*.



AKTIUUIiOB DE lNTRODljCüION.

pesada

Aguardiente de 34 grados...........
Id. anisado de 20 id............
Id. en damajuanas.

Aceite de comer.en barriles...
Id. en botija de i
Id. de Francia en botellas.. • 
Id. de linaza. .............................

Almendras con cascara................
Anís en grano................... ..
Avellanas............................ *. .
Azúcar de la Habana blanca Jno hay].*

II. terciada........ • 
Id. del Janeiro blanca 
Id. terciada.........

Aceitunas*......... .. • <
• Arroz de la Carolina

Id. del Brasil
Anchoas .. • • 
Brea......... • •

• Barajas finas,
. Id. o rdinarias 
Bacalao ........ 
Café dé la Habana 

, Id, ‘del Brasil .
Cigarros de la Habana

. Id. de segunda 
( Canelón......... .. • •

Carbón de piedra 
Cera blanca en pasta 
Cérbeza en botellas . 
Cañade la Havana20 grados.

Id. del Parati 20 grados
Cobre en gal apagó 
Crémor.... ..... 
Fstaño .......... 
Fsteras de Malaga 
Fideos surtidos 
Fariña • • ¡ 
Felpudos .. 
Garvanzos 
Galleta de Norte América 
Jinebra de Holanda 20 grados.. • • • • • • ► 

íd. en frasqueras .........
Id. de Norte América» .••••••••*• •

Harina de Norte América •••••••••••• 
Hilo carreto de Cataluña ........... .............

Id. de Jenova. •••••••••••••-•• • 
Hoja de lata. 
Jamones.................
Javo ni (le Norte América

Id. de España 
Td. de Francia

Jarcia, de can amo 
Lonas de Rusia 
Marroquines. • •

• Mantequilla • • * 
florete de Cataluña

medio florete, 
florete genovés 
medio florete 
estraza chico 

de Málaga., 
de Holanda

PRECIOS CORRIENTES
Montevideo Julio 8 de 1835.

pipa

Una 
arrobn

una 
docena 
galón 

quintal
' » 

arroba

cuñete 
barril 

gruesa
' »

quintal

libra 
tonelad 

libra 
docena 

pipa 
» 

quintal 
libra 
’» . 
pieza 

arroba 
» 

docena 
arroba 
barrica 

pipa

pipa 
barrica 
quintal 

» 
cajón 
libra 

quihtal

_ AVISO
(JjALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 
Na*  alas casas de D, Marcos Pérez, se voaden 
billetes de lu Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente-—-

Las harinas 
extranjeras pa*  
garán á la intro 
duccion jor la 
oséala siguien*

Caundo el va 
lor del trigo en 
el pais sea de 
2 á 3 pesos fa*  
riega pagarán 8 
pósos por barrí 
ca.
I)e3'á 5 G pesos 
Do 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
do 9 arriba 1 id 

Por dorecho á*  
dicional ] ()p. g 
sobre *su  valor.

El trigo pa
gará á éu intro. 
ducciontres ps. 
fanega cuando 
el del pais val- 
ga de 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
De 6 á 10 id.
Y oscediendo 

nada.
por derecho 

adicional 3

JuNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM ANDARAHY,

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DR 26 DE

1 Premio de - - ' - - - - - - 20:0008000
1 Dito de - - - i. - •. . * 10:0003000
1 Dito de ----- - - - 6:0003000
1 Dito de -*  - - - - - - - 4:0008000
2 Ditos de- - 2:0008000 - - 4:0008000
4 Ditos de- - 1:0008000 - - 4:0003000
6 Ditos de- - 4008000 - - 2:4003000

12 Ditos de- - 2003000 - - 2:4003000
20 Ditos de- - 1008000 - - 2:0008000

150 Ditos de - - 403000 - - 6:0008000
1800 Ditos de- - 243000 - - 43:0008000

1 Primeira branca...................... 8008000
1 Ultima dita- ------ 8008000

Total . . ... . . . . . . . 105}600t000 
Premio de 12 por 100 sobre 120 cont.. 14:4008000 
4000 BÍancM 16’00j0 bretes a 20,000. 120:0008000

Os bilhetes ¿esta Lotería sao de vinte mil reís 
cada hum, porein tambem ha ’meios bilhetes de dez 
mil reís; com os de vinte mil reis se cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reis a metade 
do premió que sahir ao numero que ellos indica
ren), pagaudo-se os ditos premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os doze ñor 
cento a beneficio das mesmas fabricas. m 3u

Papel
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Pasas 
Queso,
Sarga de Malaga,'
Sal abordo
Tabaco de ‘Virginia.. • 

Id negro-del Brasil
Te, perla. 

Id. hyson •
Trigo........... ..
Vino del Priorato 

venicarló 
Gelte. • • 
Sicilia. • 
Malaga dulce 

id. secó. < 
moscatel en botellas

piezas 
docena 

libra
resma

cajón 
docena
vara 

fanega 
quintal 
arroba 

libra
. w J. 
fanega 
pipa

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vinagre de yema. • 
Jerva correntín a..,

Id- de Parnaguá 
Id. dé Cangosú

docena 
pipa 

arroba

EXPORTACION.
* Cueros patente......... ..

de campo do 30 libras, 
id. id. de 25

Id.
Id,
Id. de caballo.

Carne tasajo..... 
Astas puro novillo 

. X^analimpin.»..• 
Id . Sucia. •. • 

' din limpio colas.
, Id. mezclado

Maíz. • •. .............
Trigo deí”paL«.. .
Muías, media mansas 
Velas de sebo 
gebo en ram <
QWa.MiM

quintal 
millar 
arroba 

w
quintal 

.»
fanega 

«
una 

arroba

»

ARBOLES FRUTALES
, Y DÉ

LA estación ha Vegada para tras plan, 
tar árboles fútales. Desde el día

15 'e abril pu de empezar esta obra tan 
útil como agradable.

En la quinta de aclimatación de Don 
ANDRES THORNDIK&, á espaldas 
de la Recoleta en Buenos Ayres, hay 
para vender toda especie de plantas, 
especialmente de las clase frutales, como 
de adorno y utilidad.

A su cstensa colección anterior, obra 
de siete años de trabajo con gastos enor
mes, se encuentran recientemente íntro 
ducidas del estrangero y enteramente 
nuevas, en este país muchísimas calida
des no menos esquisitas que raras en esta 
provincia:—Entre ellas se citan las sigui
entes •

Ciruelas introducida» de les Estados Unidos 
de la América del Norte.

N.® 1. Smíth’s Orleans,—2. ® Coe’s Goldcn 
3. o Bolmer’s Washington,—4.® Princc’s Imperial 
Gage.

Idem de Francia.
5. ® Lá Reine Cláude,—6. ® Le petit Mirabelle, 

7. ® La Jaune Hat:4—8.,° Le groa Perdrigron, 
Ceretas de lo» Estado» Unido» de América..

¡ N. ® 1. Early Richmónd,—2. ® May Duke, 
3. ® Elk-horn, or Black O/heart,—-4. ® Lá precoce.

De Francia.
22. Le groa B’gareau,—24. Le Gitórier,—-26. La 

Montmorcney,—27. La precoce.
Damascos.

N. ® 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes 
(se^ijn lista) últimamente introducido^de América 
y Francia.

Duraznos prisco» y pelones.
N. ® 1. á 12 doce calidades nuevas. 

Manzana».
N. ® 1. & 16: diez V seis idem. 

Perales.
N. ® 1. á 47: cuarenta y siete calidades (según 

lista) nuevamente introducidas de América y 
Francia?- ■
Nogales, Nesprros, Mora», Higos, Castaño», 

_ Sepas y Parra».
De estos dos (rítimos hay desdé uno hasta ocho 

áños, incluyendo veinte clases diferentes de uva, 
i entre ellas una coléccion diversa de Chasselas, re- 
j pu cada por la mejor viva de Europa.

. 1 Naranjos.:
De tino hasta cinco años procedentes de semi- 

lia y plantas del Rio Janeiro; hay también injer
tados. ■

Almendros, Olivos, Ribes, Uvarcnspa. 
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c.
En fin, un surtido general de frutales, peculiar

mente adoptados y ya aclimatad >s en este r.aíf.
Hay también Paraísos, Acacias &n.
Una coléodion considerable de Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Se encuentran unas pocas colecciones de Dahlias. 

y algunas cebollas de otras flores. •
♦ ♦ Por los precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinta, 6 en esta en la calle de San Miguel 
en el escritorio de D. José María Esteves.

L.E31TAMK YERBA
PARAGUAYA.

SE vende una porta partida dedipha yerba reci
en desembarcada muy snpérior, y aun precio 
modico. • ' ‘.i fc.* ' . '

Igualmente se vende una partida de velas de mol- i 
de muy finas, y bien hechas : La persona que se 
interese? por- dichos artículos, ocurra a la. calle de 
Santiago N.° 46. que hallara con quien tratar, 

julio 9. 3, p.

FANO S0M0NT3,
TSI -4.Y de venta'en el Almacén Naval N.° 97 
«SUL GaUc de San Tolmo. julio 6.3 p.

MINISTERIO DE HACIENDA
Montevideo, Mayo 5 de 183 A

Deseando el Gobierno poner término á lo*  
diferentes abusos qué privan al Estado de los 
proíluctos que le ofrece su riqueza territorial; 
y observando qué varios poseedores do campos 
de pastoreo han solicitado l«i propiedad de ellos 4 
moderada composición sin continuar Jos tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor de campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarloE 
á moderada composición, y no practicase las dilú 
gencios prevenidas por la ley, dentro del término 
do 90 dias, estará al avaluó que se hiciese do 
ellos sobré el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

2. Los mismps denunciantes quedan, obliga
dos á acreditar la causa de la demora que so 
nota en los expedientes de sus respectivas denun. 
cí'dpjL con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, él ínte
res mismo quo el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término quo se prefija 
eh el artículo 1. ° no. hubiesen dado cumplimien. 
to á las disposiciones de esto decreto, se les car*  
gará él mismo ínteres, desde el dia en que Ies 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. ^Comuniqúese á quienes corresponda, pu*  
bliquese en él Universal por 90 días consecuti. 
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

AWS©
AOS SENHORE3 COM MERCIANTES Dfi ■

ERVAS MATES,
Desta provincia, de Monte-vidéo, Buenos 

Ayres e Valparaíso.

©uso de benefic:ar as Ervas Mates teni sido jfi í
sanccionado por una larga experiencia, e nao 1 

ha-hoje quem duvíde das vantagens, que delle re*  | 
sultao, attendendo ao- melhor aroma, que desen- » 
volvem, depois do beneficio, & suavidade do sen -i 
paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; rpqui» V 
sitos' estes, que raras veses se achao juntos ñas j 
Ervas brutas, e -que sao ávidamente requeridos 2 
pelos immensos consumidores destecha Americano. 1 
Intimamente convencido o abaixo assigñado da 
superior qualidade das Ervas da Provincia do Rio I 
Graride'de S. Pedro do Sul, que por um aderjuado I 
beneficio podeni rivalisar em breve tempo com- as 
famosas do Paraguay, acaba de establacer urna I 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, ' 
confiado na muita pratrea, que dellas possue, e na 
somma de conhecimehtos adquiridos por um com*  g 
mercio nao interrumpido, que desde múitos annos. J 
esta exercendo neste importante ramo. Nao imitara 1 
o exemplo da máíor parte dos Fabricantes, tecen- 1 
do elogios, muitas veses nao ■merecidos, aos pró*  I 
ductos de suas manufacturas: pilé appella paraba 1 
experiencia das mesmas Ervas; 'e ellas provsxao, i 
se todos os séiis disvélos, sao, ou nao dirigidos a «4 
proporcionar aos Commerciantes e consumidores, Ag 
quer sejaó Nacionáes, quer Estrangeiros, umaa J 
Ervas, que por seu -aroma, paladar suave, e resis- I 
tencia nada tem que invejár as mais acreditadas do; 1 
Paraguay. As Ervas, que sahiérem da Fabrica, | 
serao divididas em primeira e segunda classe; e 
sómmente a díffercnga do prego fava eonbecer a J 
pequeña 'differenga de suas qualidades. ■ Todos oa 
Tcrgos levacao duas marcas de fogof umaindj.- ,:á 
candó á classe, e a outre ó’ nome da Fabrica—MO- 1 
DÉSTO.—O abaixo assigñado nao so se propoe a ',1 
beneficiar Ervas por sua conta, cómo tambem ofie*  fl 
rece os servidos da sua Fabrica aps Srs. exportado*  ■ 
res, que desejarém obter maior ventagem, benefi- ] 
ciando as suas Ervas. As Ervas, que fo rom. beno- | 
ficiadas por conta de outréin levareó as marcas da I 
•Fabrica ; e isto serd urna garantía dá sua boa quá*>  | 
lidade; exceptuando as Ervas Caúnas, ou*quaes-  I 
quer óutras defeituosas, e fortes, as quaeé com o J 
beneficio Acara' melhores, mos nao toreo a dita | 
marca. O abaixo assigñado garanie, que as Ervas ’ í 
seraó exactamente dá classe, cuja marca levaó; -1 
más esta sua responsabilidade sera so mantida i 
para com ós primeiros compradores nesta Cidade 1 
em os scus Armaséns, em Montevideo no3 dó Sr. 1 
Duplcsais; e em Buenos Ay res-nos-do Sr.Manoel I 
Acevedo Ramos; atienta a falsificagqo, ‘a que ordi- 3 
nanamente estío sujeitas as mesmas Ervas, quanda I 
se achao com as marcas acreditadas.

Puerto Alegre, 2 de Maio de 1935.
Francisco Modesto Franco, .1

A.AISO COMER
CIO

J|íOS que ¡subscriben Donen en Conocimiento del 
*»Comerc o que habiendo asrieiado cu su estable*  
cimiento do Martillo, én la Colecturía General á 
,D. José, Gutiérrez Solana, y D. Fabio José- Maine^ 
serán estos los directores de dicho cstubleciinicpt® 
con el uso de nuestra firma.

»’ Montevideo 7.do ’Júliodo-1835.
R. CarJterai y Hermano.

AVISO. ¡ '
E Conchava un moreno biíén cocinero de to*  
.da,conducta oon garantía de e la, en caso íio? 

cesarió■ quese pida: la persona que guste concluí*  
vario ócürra a la Confitéria calle de Sn. Gabriel co| 
nocida anteriormente por la calle de los piratas, én 
dónde encontrará con quien tratar. julio 8 3p.

AVZSO Ai aOMSRSZO, 
os SS, Robillard y Ca. han puesto su escrito- 
no en la calle de San Miguel N.° 25. oasa 

que fué do Du. Diego Noble. julio-8. 3

PXANTOS,
E acaban de recibir dos pianos perpendiculares1 

de Voces muy énpenores y hechos por los 
fabricantes mas acreditados de Londres, los cuales 
sé venden a precios acomodados»en la casa de , 

BELEY, STEWART y Ca., 
m 22 No. 136, calle de San Gabriel, J


